
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

63001400300620150008200 Despachos 
Comisorios

Diego  Leon Valencia Joel Yanice Rojas 
Villadiego

21/03/2023 Auto Decide - Requerir Al 
Juzgado Séptimo Civil 
Municipal En Oralidad De 
Armenia Quindio

08001405301020220059800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bancolombia S. A Mildre Luz  Henao 
Navarro 

21/03/2023 Auto Decide - Negar Seguir 
Adelante La Ejecución

08001405301020220009700 Procesos 
Ejecutivos

Frigirufuci De La Costa 
S A Fricosta S A  

Ruben Diaz Y Cia Ltda, 
Sin Otro Demandado.

21/03/2023 Auto Decide - Abstenerse 
De Seguir Adelante La 
Ejecución

08001405301020220040500 Verbales 
Sumarios

Gloria Elena Rosado 
Molina Y Otro

Doris  Artunduaga De 
Silvera, Wilfrido Enrique 
Muñoz Silvera

21/03/2023 Auto Decide - Requerir A 
La Parte Ejecutante; 
Conceder, En 
Consecuencia, Para Tal 
Efecto Un Término De 
Treinta (30) Días

En la fecha miércoles, 22 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301020210056900 Verbales 
Sumarios

Juan Becerra Pacheco 21/03/2023 Auto Decide - No Acceder 
A Reconocer Personería

En la fecha miércoles, 22 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE  ECHEVERRIA MARTINEZ

Secretaría

Código de Verificación

e6f9ba8a-7ce9-49b2-bf31-571cce5f145e
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